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57  Resumen:
Sistema de i luminación capaz de regular la
impedancia y la conexión a la alimentación de una
matriz (1) de LEDs (2) en ramas paralelas idénticas
de varios diodos en serie de manera directa a un
sistema de baterías (3),  adaptándose a los
parámetros eléctricos y ambientales en los que
funciona. El sistema incluye un microcontrolador (4)
que está conectado a un sensor de temperatura (7)
incrustado en la matriz (1) y a una señal analógica (6)
que mide la carga en los bornes de la batería (3). El
microcontrolador (4) se conecta también a un
transistor (5) a través del cual mediante una señal
PWM puede conmutar la alimentación de los LEDs (2)
para controlar su funcionamiento, como en el caso de
recibir una lectura del sensor de temperatura (7)
mayor que un valor de trabajo nominal máximo
definido. Así mismo, controla un segundo sistema de
regulación que comprende un segundo transistor y
una resistencia en serie conectados en paralelo con
uno de los LED (2) de cada rama de la matriz (1), que
se activa cuando la tensión en los bornes de la
batería es menor que un determinado valor fijado por
el diseño de la matriz (1) y la elección del modelo de
LED (2).
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-2 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-2 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201131568 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2010201278  A1 (ZHAO BIN) 12.08.2010 
D02 US 2010052614  A1 (MARIELS NATHAN) 04.03.2010 
D03 JP 2000299939  A (NISSAN MOTOR) 24.10.2000 
D04 JP 2006033900  A (YAZAKI CORP) 02.02.2006 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
De todos los documentos recuperados del estado de la técnica se considera que el documento D01 es el más cercano a la 
solicitud que se analiza. 
Este documento describe un sistema de iluminación con matriz de LEDs , con varios controladores de filas de LEDs. Cada 
dos filas de LEDs tienen un circuito que controla la tensión de salida. Con una tensión mínima se alimenta un controlador de 
retroalimentación, y con la salida de este controlador se ajusta la fuente de alimentación. Para ello el circuito controlador es 
modulado con una señal de control de modulación por ancho de pulsos. Por lo tanto, la regulación de la matriz de LEDs se 
efectúa controlando la tensión de salida de los LEDs. 
El documento D02 describe un sistema de controlar la carga de varias baterías, controlando el nivel de carga mediante 
microprocesadores.  
Como la regulación del sistema de iluminación de la solicitud en estudio se consigue midiendo variables de la batería, se cita 
el documento D03. El objeto de este documento es controlar el estado de carga de una batería. Mediante un sensor de 
temperatura y un sensor de voltaje se detecta constantemente la temperatura y el estado de carga de la batería, para 
mantener la batería a un nivel adecuado. El documento D03 describe un interruptor formado por un transistor MOSFET 
situado entre una batería y un LED y un condensador conectado en paralelo con el LED, a la salida del MOSFET. Un 
comparador compara la tensión que atraviesa el condensador con una tensión umbral, y hace que el transistor MOSFET 
conduzca si la tensión es menor que la tensión umbral. Cuando crece la tensión que atraviesa el condensador y el voltaje 
umbral es sobrepasado, el comparador hace que el MOSFET deje de conducir y el LED es alimentado por la corriente 
acumulada en el condensador.  
Además se citan varios sistemas de iluminación formador por una matriz de LED, como estado de la técnica de iluminación 
con LEDS. 
En consecuencia, ninguno de los documentos citados, tomados solos o en combinación, revelan la invención definida en las 
reivindicaciones 1 y 2 y la solución al problema planteado en esta reivindicación se considera que implica novedad y 
actividad inventiva, de acuerdo con los artículos 6 y 8 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes 
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